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MINISTERIO DE JUSTICIA

21367 ORDEN ae 21 de junio tU 1988 por la qus H
acuerrf'a el cumplirnten.to de IG sentencicJ dictada
por la· Sala.. de lo Contencioso-Administrativo de
La Audiencia Nacional. en .1 recurso númer') ~.469.

interpuesto por don Úilopoldo Capón Fernández.

Ilmo. Sr.: En el roourso contencioso-administra.tivo número
22.469 interpuesto por don Leopoldo Capón Fernindez. represen
tado por el Procurador safior EstévEtZ Rodríguez, contra 1& Ad·
ministraci6n Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre impugnación de las resoluciones del Ministe
rio de Justícia de 26 de febrero de 1'980. por la que se desest1··
maba el recurso de reposi.c16n interpuesto contra otra del en·
tonces Director general de Justicia de .f de octubre de 197'9. en
virtud de la cual se deniega &1 recurrente. la petición formuI..
da de que se le reconozca como Of1c1al de, la Administración
de Justicia o subsidiariamente como Auxiliar, con opción a in
gresar en el Cuerpo de OnciaJes al amparo del Real Decreto
ley W 197'8, de 21 de d1clembre; se ha dictado sentencia pOr
la Saja de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, con fecha- 22 de- junio de 1982"; cuya parte dispositiva
dice así:

-Fallamos: Q'ue estimando en parte el recurso Conteno1oso·
Administrativo interpuesto por el Procurador sell,or Estévez Ro
dríguez en nombre y representación de- dOn Leopoldo Capón
Fernández contra resoluoión del Ministerio de -Justicia de 28
de febrero de 1980, debemos declarar y declaramos que dicha
resolución no se ajustan a derecho y, consiguientemente, decla
ramos el derecho de don Leopoldo es,pón Fernández a integrarse
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicla, des
de la fecha de su· solicitud el 29 de agosto de 1979, con todos
;0$ derechos que dicha integradón supongan para el recurrente,
y sin ha<:er expreso pronunciamiento $Obre costas.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certificación
al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos en
el lugar y fecha referidos._ .

En su virtud, este ,Ministerio, de conformidad con lo establ&
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción, COntencioso-AdmJ.
nistrativa de :n de diciembre de 1956, ha dispuesto que 88
cumpla en SU'B propios ténnio08 la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su oonoolmlento y demAs efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 21 de lunlo de 1983.-P. D., el Subsecretario, Liborto

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnko de Relaciones con la Administra,..
ción de Justicia.

RESOLUCION de 1 de julio de 1Q83, de la Subse
cretarta, por la que se anuncia haber sido solicitada
por don Santiago Otero de Navascuás y Dominguez,
la sucesi6n en el titulo tU Marqués de Hermosilla.

DQn Santiago Otero de Navascués y Dominguez, La solioitado
la sucesión en el título de Marqués de Hennosilla, vacan·te por
fa.llecimiento de su padre, don JOSé Maria. Otero de Navascué&,
lo que se anuncia por el plazo de treinta díftS-, contados a partir
de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.°
del Real Decreto de ~ de ma:'o de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se con6ideren con d.erecho al refe-
rIdo titulo. .

Madrid, 1 de julio de 1983.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

RESOLUCION de 1 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber siao soliettada
por don Francisco Maroto y ['érez del Pulgar, la
rehabilitación. en el titulo da Vizconde de la Pen.ín
sula de Pulgar.

Don Francisco Maroto y Pérez del Pulgar, ha solicitado le.
rehél,bllitación en el titulo da Vizconde de la Penín.sula de Pulgar,
concedido a. don Juan Fernando Pérez¡ del Pulga,r Sandoval y

Córdova, en 27 de lebrero de 1693, y en cumplimlento de lo dis..
puesto en el c_rUculo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
seilala el plazo de tres mese&, contádoe a partir Le la publica-
ción de este edicto, para que puedan solicitar lo convenien,te
108 que se consideren oon derecho al referido titulo.

Madrid, 1 de j'ulio de 1983.-El Subsecretario, Litiorio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 1 de julio de 1983, de la Subse
cretaria, por la que Be anuncia habar sido solicitada
por don Arturo Llerand~ ~ Morón, la- rehabilitación
en el _ittulo de Co~ de Casa Blanca.

Don Arturo Llera.ndoi 1 Moran, ha &OHcitado la rehabilitación
del Utulo de Conde dtl Casa Blanoa, concedido a don Gabriel
Blanco Valdés Orbezúa en 'J:l de noviembre de 1798 y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de
junio de 1948. se señala el plazo de tres meses a par'-ir ele 1&
public6ci6n de este edicto 'para que puedan solicitar lo conve
niente 108 que se con8ideren con dereo.ho al referido titulo.

Madrid, 1 de Julio de :983.-El Subsecretaría, Liborío Hierro
Sánchez~Pescador.

21371 RESOLUCION de '1 de julio de 1983. de lo Sub,e
e"retarta. por la que se anuncia haber sido solIci
tado por don Alfonso Gonzátez-Adalid y Ro'nero,la
rehabilitación en el título de Conde de Beaumont
Le-Roger.

Don -'\lfonso González-Adalid y Romero, ha solicitado la. rehá
bilitaciÓD del titulo de Conde de Beaumont-Le-Roger; concedido
a don Luis de Beaumont en 1364 y en cumplimiento de lo dispues
to en el e.rticulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala
el plazo ~ tres m868t 8. partir de ~a publicación de esta ~icto,
para que puedan solicitar lo oonveniente loa que se t:OI18ider&n
con derecho, ,al referido titulo. . .
. Madrid, 1 de julio de 1963.-El SubsecretarIO. Liborio HIerro
Sánchez-Pescador.

72 RESOLUCION de 1 de fulio de 1983, de la Subse~
213 . cretarta. por la que se anuncia haber sido Bolici-·

tada por doña Victoria Eugenkl Femández de Cór
doba y Femández de HeneBtro8a, la rehabilitaci6n .
.n .1 titulo el<! Cond8, tl8 Zafra. '

Doña Victoria Eugenia- Fernández de Córdoba y Fernández
de Henestrosa, ha solicitado la rehabilitación en el ~tuIo de
Conde· de Zafra, concedido 8. don Lorenzo Suárez de Flgueroa,
en 6 de enero de 1601, y en cumplimiento de lo di.spu&sto en el
articulo 4.° del Decr.eto de 4 de junio de 1948, se señr..la el plazo
de tres meses, contados a partir d~ la publ1caci6n de este
edicto, para que puedan solic:ítar lo conveniente los qUJ se con
sideren con derecho al referido tituio.

Madrid, 1 de julio de 1983.-El Subsecretario, Libado Hierro
Sánchez-Pe!cador.

21 373 RESOLUCION de 1 de jt~tio de 1983, de la Subse
cretaria, por 'a que se anuncia: habef sido solict·
ta-da por doi'i,CI- Victoria Eugenia Fernández de Cór·
daba )l Fernández, de Henestrosa, la rehabilitación
del título de Conde del Puerto de Santa Marfa.

Doña Victoria Eugenia Fernánde~ de, Córdoba. y Foamé.ndez
de Henestrosa, ha solicitado la rehabilitación en el título de
Conde del PuertQ de San ta María. concedido a don Luis de la.
Cerda y Mendoza, en 31 de octubre de 1479, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 d.e junio
de 1948, se spñala el plazo de tres meses, a partir de la publi
cación de e6te edicto, para. que puedan solicitar 10 conveniente
loe que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 1 de julio de 1983.-El Subsecretario, Libarío Hierro
Sánchez-Pescador.


